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MINISTERIO DE CULTURA
18769 ORDEN de 5 de julio de 1991 por la que se convoca

concurso especifico de meritas para la provisión de puestos
de trahajo adscritos a los gntpos A. B. e y D en el
iUinisterio de Cultura y sus Organismos autónomos.

Existiendo puesto de trabajo vacante en el Museo Nacional Centro
de Arte Reina Sofia (Ministerio de Cultura), dotado presupuestaria·
mente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso,

Este Ministerio de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la ley 30/1984, de 2 de agosto, segun la redacción dada al
mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. previa aproba
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se
refiere ei Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso específico, que constará de 'dos fases. en atención
a la naturaleza del puesto vacante a cl,lbrirque se relaciona en el anexo I
de esta Orden, con arreglo a las siguientes

S....
1. Aspirantes

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o Escalas
clasificados en los srupos A, B, C y' D. comprendidos en el aniculo 2S
de la Ley 301 i 984, de 2 de agosto. con excepción del personal Sanitario,
Correos y Telecomunicaciones, Instituciones Penitenciarias, Transporte
Aéreo} Meteorología, Docente e Investigador, por así establecerlo la
RelaCIón de Puestos de Trabajo de este Organismo autónomo.

Segunda.- i. Podrán participar en el presente concurso los funcio
narios que reúnan los requisitos previstos en la base primera, cualquiera
que sea su situación administrativa excepto la de suspensión firme, que
determinaría la imposibilidad de participar en tanto dure el período de
suspensión.

2. Los funcionarios en excedencia voluntaria,por interés particular
del artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán
participar cuando lleven, al menos, dos afias desde que fueron declara
dos en la, antedicha situación.

3. Los funcionarios en situación de serviCIOS en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte. si al término del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde su transfe
rencia o traslado.

4. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo
de destino un mínimo de dos anos para poder participar en el presente
concurso salvo que:

4.1 Se trate de funcionarios del Ministerio de Cultura o sus
Organismos autónomos.

4.2 Los que hayan sido removidos de su anterior destino obtenido
mediante concurso o libre designación antes de haber transcurrido dos
anos desde la correspondiente toma de posesión.

4.3 Los que procedan de un puesto de trabajo suprimido.
4.4 Los ~ue se encuentren en la situación de excedencia para el

cuidado de hijos, en cuyo caso durante el primer año del período de
excedencia sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos anos de servicio
activo desde la toma de posesión del último destino obtenido.

S. Están obligados a participar en este concurso:

S.l Los funcionarios que estén en situación de excedencia forzosa
y aquéllos Que se hallen comprendidos en la situación Que contempla la
disposición transitoria segunda, apartado 2. párrafo segundo. de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

5.2 Los funcionarios reingresados con adscripción provisional
tendrán la obligación de participar siempre Que reunan los requisitos
exigidos en la base primera.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados -que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de valoración podrá recabar
del interesado. en entrevista personal, la infonnación que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria y, en su caso.
de la Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la proceden
cia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las
tareas y funciones del puesto concreto. en este supuesto la resolución del
concurso en los puestos afectados directa o indirectamente, se producirá
una vez recibidos, analizados y evaluados por la Comisión de valoración
los informes pertinentes.

H. Méritos

Cuarta.-El concurso constará de dos fases que a continuación se
expresan:

Fase primera. Méritos generales:

En esta fase se valorarán hasta un máximo de 30 puntos los
siguientes méritos, debiendo obtenerse para superar la misma una
puntuación mínima de 10 puntos.

1.1 Grado personal consolidado: Se valorará el 8Mdo personal
consolidado, en sentido positivo en función de su posición en el
intervalo correspondiente y en relación con el nivel del puesto de trabajo
solicitado, hasta un máximo de 5 puntos, según los siguientes criterios:

Puntos

Por la posesión de un grado personal superior al del puesto
solicitado -.................................. S

por !a.P9sesiQR de un gra4o,pers0Aal igUai .. ,al.del.""uestp '4,''''".
soltcltado- ' .._ ; -.. , ~..... :l

Por la posesión de un grado personal inferior en uno o dos
niveles al del puesto solicitado 4

Por la posesión de un grado personal inferior en más de dos
niveles al. del puesto solicitado .. ,......................... 3,S

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará la experiencia
ad9uirida .en puestos de trabajo de contenido similar al del puesto
sohcitado, en los cuatro 'años inmediatamente anteriores ala presente
convocatoria, hasta un máximo de 6,S puntos, según el siguiente
baremo:

Puntos

Cuatro años o más en el desempeño de puestos de contenido
similar al solicitado, hasta 6,5

Tres años en el desempeño de puestos de contenido similar al
.. solicitado. hasta .....................•..................... 5,S
Dos años en el desempeno de puestos de contenido similar al

'solicitado, hasta 4
Un año en el desempeño de puestos de contenido similar al

solicitado. hasta ... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Realizados o ihJvar
tidos por el aspirante que deberán versar sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo correspon
diente, según los siguientes criterios:

Pllntos

Por cada curso impartido (hasta un máximo de tres cursos). 3
Por cada curso recibido (hasta un máximo de tres cursos) . .. 1,5

. Los cursos valorables serán los impartidos por el INAP, Organismos
oficiales y Centros nacionales y extranjeros de reconocido prestigio que
la Comisión de valoración considere adecuados a la plaza ofrecida y
siempre que se expida diploma, certificación de asistencia y/o. en su
caso, certificación de aprovechamiento.

1.4 Antigüedad: Se valorará hasta un máximo de 5 puntos de
acuerdo con el siguiente criterio:

Puntos

Por cada año completo de servicios en la Administración. 0,20

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/196S. de 4 de mayo; Real Decre
to 610/1978. de 11 de marzo. y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No
se computarán, a efectos de anti$üedad, servicios Que hayan sido
prestados simultáneamente a otros Igualmente alegados.

Fase segunda. Méritos específicos:

Esta segunda fase consistirá en la valoración de los méritos específi
cos adecuados a la plaza, según se especifica en el anexo 1 de la presente
convocatoria, hasta un máximo de 20 puntos según los siguientes
criterios:

2.1 Los méritos Que aleguen los concursantes, de acuerdo con las
características de ·Ia plaza Que se definen en el anexo l. se valorarán
hasta un máximo de 14 puntos.

Los concursantes deberán aportar su cunículum vitae profesional y
un certificado describiendo brevemente las tareas Que realiza en su
actual puesto de trabajo.

2.2 La Memoria, Que deben acompañar los concursantes en todo
caso, consisitra en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios nC(:esarios para su desempeño, a juicio del
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candidato e,n base a la descripción contenida en el anexo 1 de la presente
convocatona. Se valorará hasta un máximo de 6 puntos. Dicha
Memoria tendrá una extensión máxima de cinco folios.

Sin l'erjuicio de lo indicado en los puntos anteriores, la Comisión de
valoración podrá recabar de los interesados, si lo considera conveniente
las. ~daraciones 0, ~rt. su caso, la aportación de la documentación
ad!c.lOnal que se con~ldere neces,tJ.ria para la comprobación de los
mentas alegados, mediante entrevi'$a.

_ IlI. Solicitudes, requisitos y documentación

Quinta.-1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
aportarse antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes
y acampanando a las mismas.

2. La justificación de las circunstancias personales y administrati.
vas del concursante, así como su situación y antigüedad, han de
efectuarse mediante certificación ajustada al modelo que figura en el
anc?,o JI, 9u~ deberá ser expedida por la Subdirección General o
U':ll~ad .aslmllada, ~ la que corresponda la gestión de personal del
MlOlsteno .u. Orgamsm? de ,la Administración del Estado en el que
preste serVICIOS el funclOnano o en el que hubiera tenido su último
destino si se trata de funcionarios destinados en los Servicios Centrales
y por los Secretarios generales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Servicios p~riféricos. de ámbito regional o provincial, respectivamente
con excepción de los funcionarios aestinados en el Ministerio de
Defensa cuyo certificado deberá ser expedido, en todo caso, -por la
Subdire,:ción General de Personal del Departamento.

Los mteresados deberán acompañar a la solicitud fotocopia del
documento nacional de identidad.

3. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha. ~erti~c~ción deberá ser.expedida por la Dirección General de lá
FunclOn P':Ibhca de l~ ~omuntdad Autónoma u Organismo competente.

4, QUIenes partiCipen en el concurso hallándose en situación de
suspensos firmes, deberán aportar certificado oficial en el que conste la
fecha de cumplimiento de la sanción.

5. En caso de excedencia voluntaria, excedencia por el cuidado de
h,ijos ~~anscurrido el I?rimer año de permanencia, o procedentes de 'la
sltuaclon de _suspensJón firme de funciones., los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento u Organismo a
que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la
Función Pública, si perteaece a Escalas a extinguir de la AlSS o a los
Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración
Pú~lica. En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de
la clta~a Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por
la Umdad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su
último destino definitivo.

6. Los funcionarios procedentes de la suspensión firme de funcio-
nes, ge exceden.~ia voluntaria por interes ~rtjcular y de excedencia por
e! cUIdado-de hiJOS, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
SI~O ,separyldos del .servl~i~ en cualquiera de las Administraciones
Publicas DI hallarse mhablhtado para cargo público.

~. Los cursos a los que se haee mención en la base cuarta. 1.3 de los
mér!tos ~~nerales .deber~n acredi~rse t:JJediante fotocopia. del diploma,
certlficaClon de aSistencia y/o certificación de aprovechamiento, expedi·
dos por los Centros mencionados, o su inscripción en el Registro Central
de Personal

. ~. La experiencia a que se hace referencia en el apartado 1.2 de Íos
mentos generales, así como los méritos específicos alegados en la
segu!1da fase, serán acreditados documentalmente por los concursantes
me<hante .Ias pertinentes certificaciones, titulos, justificantes o cualquier
otro medio.

Sexta.-1. Las· solicitudes para tomar parte en el concurso se
dirigirán a la Subsecretaría del Ministerio de Cultura (Museo Nacional
Centr? de Arte Reina Sofia) a través del registro, Santa Isabel, 52, 28012
Madn~, '? en la fo~a es~ablecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento AdmmlstratIvo, en el plazo de quince días hábiles a
contar dsde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes deberán adjuntarse '1" los modelos publicados
como anexo lB y IV de esta Orden.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado en
el apartado 2 de la base quinta y de los documentos necesarios para
acreditar los restantes méritos.

IV. Adjudicaciones, resolución

Séptima.:-l. El orden de la prioridad para la adjudicación de la
plaza vendra dado por la puntuación obtenida, según el baremo de ja
base cuarta.

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la
otorgada en. I~ valoración de los méritos específicos.

~e persistir el empate se. atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos presta~os en cualQ~lera de las Administraciones Públicas.

2. Se podra declarar deSierta la vacante convocada en que valora
dos tod<?s los mérito~ alepdos por los aspirantes,. de acu~rdo con el

ba!"c.mo establecido, nC? alcancen la puntuación mínima, en la fase de
m~r~tos generales de diez puntos )-' en la fase de méritos específicos la
eXigIda para el puesto de trabajo relacionado en el anexo 1.

3., El puesto de. trabajo incluiqo en la presente convocatoria no
po~r~ declararse deslert? cuando eXistan concursantes que, habiéndolo
sollclta~o..hayan obtenIdo la puntuación mínima exigida, de acuerño
con 10 mdlcado en el apartado anterior. .

Oct3va.-1. "!--a valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo vacantes se efectuará por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: Subdirector general Gerente del Museo Nacional Centro
Arte Reina Sofía, o persona en quien delegue.

Vocales: Dos o cuatro representantes del Musco Nacional Centro de
Arte Reina SQfía.

Los rcpresentantes de las Centrales Sindicales más representativas,
de acuerdo con lo que establece el artículo 16.1 del Real Decreto
28j1990! de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento General
de ProVIsión de Puestos de Trabajo,

Secretario: El Jefe del Servicio de Personal del Museo Nacional
Centro de Arte Reina Sofia.

Secretario suplente: El Jefe de Sección de Personal del Museo
Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertenecer al
grupo de. titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocadDs. Deberán, además. poseer grado personal o desempeñar
puestos de nivel i~ual o superior al de los convocados.

2. La Comisión de valoración podrá solicitar en determinados
ca~os, el nombramient~ de uno o varios expertos romo asesores de la
mIsma, con voz pero SIO voto.

El destino adjudicado será irrenunciable salvo que, antes de finalizar
el plazo de toma de posesion se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, estando obligado el interesado a comunicar la
opción realizada en el plazo de tres días.

3. El d.estino ~djudica~o se considerará de cará~er volu;ntario y, en
consecuencia, no generara derecho al abono de mdemmzación por
concepto al~uno. Sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen
de indernmzacionespor razón de serviCIO.

. ~ove.na.-1. La presente convocatori~ se resolverá por Orden del
MIDlsteno de Cultura en un plazo máXimo de dos meses, contados
~esde ~l día siguiente al de la. finalización de la prese!'tación de
tDstancJas. La Orden de resolución del concurso se pubhcani en el
«Boletín Oficial del Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino adjudicado, el Ministerio, localidad
y nivel del puesto de origen desempeñado por el funcionario, y grupo de
titulación a1 que pertenece o, en su caso, la situación administrativa de
procedencia.

3.. EIl?lazo.de toma de posesión d~l nuevo destino obte~ido será de
t~s. dlas SI radica en la misma locahdad, o de un mes. SI radica en
dlstmta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.
. 1;1 plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día

siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso, así
como el cambJo de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la Resoluc!ón comporta ,el reingreso al, servicio activo,
el plazo de toma de p~seslón deberá contarse desde su publicación.

4; El. Subsecre~rto. del Departamento donde preste s~rvicjos e1
funclOnano podrá dlfenr el cese, por necesidades del servicio hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección Gen'eral de
Personal de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Cultura, podrá canee·
der una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles, si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas. _

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
!os permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
m~e~esad:os, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas. este
MlDlsteno acuerde suspender el disfrute de los mismos. .

6. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

Décima.-EI destino adjudicado será comunicado a las Unidades de
Personal de los Departamentos ministeriales a que figuren adscritos los
Cuerpos o Escalas; o a la Dirección General de la Función Pública, en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Publica.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 199L-P, D, (Orden de 11 de enero de 1991)

el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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(Puesto de trabajo

MUSEO NACIONAL CENTRO DE
"REINA SOfIA"
GERENCIA
-Jefe Sección Habilltac

A N E X O

-- .0 Nivel coapLeaento Titulación
Provincia pLaza Grupo C.D. especifico R.P. T. DESCRIPCIOH DE fUNCIONES M E R 1 T O S Punto Punto

enual .ex. .1n.

ARTE -Elaborar nó.ina. y ~tribucio- -tonoci.ientos en aateri. 9,00,
nes d. personal laboral y fun-, de retribuciones de persa-
donario. naL laboral y funcionario. 3,00

;6" Madrid , AlO 2. 303.180 -Gestión y traaitación de la do- -Experiencia y conoci.ien-
cUMentación referente a nó.in•• tos en elaboración y con-
de personal laboral y funciona- trol de nó.in•• de perso-
rto. nal laboral y funcionario. 3,50

-Gestión de la Seguridad Social -Experiencia y conoei.ien-
del personal labqral y funcio- tos en liquidación a la
nario. Seguridad Social, HUfACE y

Derechos Pasi~os. Altal
Baja de Seguridad Social. 3,50

-Experiencia en puesto
,i.ilar. 4,00

Madrid , CID 17 372.888 ~Desarrotlo y .anteni.iantQ de -Experiencia y conoci.iento 9,00
aplicaciones para la gestión en el .anejo de DBASE III
ad.inistrativa del C.ntro, ela- Plus, YORD PERfECT, lOTUS
boradas en los lenguajes BASIC y Siste.a Operativo MS-DOS 2,00
y CUPEA. -Experiencia y conoci.iento

-Di.efto y .anteni.iento del aia- de progra••ción en ClIPER
te.. red local de .icroordena- y BASIC. 7,00
dores. -Conoci.iento de las opera-

-participan en la. tarees de di- ciones basica. de .anteni-
.efto de le. necesidad•• infor- .iento del aiste.a opera-
.aticas del Centro. tivo UNIX. 1,00

-Manteni.iento de laa operacio- -Experiencia y conoci.iento
nes basicas del .iste.a apera- en el diaefto y .anteni-
tivo U,.IX. .iento de redes locales de

.icroordenadores. 4,00
----'--.
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Solicitud de participaci6n en el concurso para la provisión de puestos de trabaJo en el
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